
70. PETICION DE REVISION DEL FALLO No. 273 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS 

Opinión consultiva de 20 de julio de 1982 

En su opinión consultiva respecto a la petición de 
revisión del fallo No. 273 del Tribunal Administrativo 
de las Naciones Unidas, la Corte decidió que, en su 
fallo No. 273, el Tribunal Administrativo de las Nacio
nes Unidas no había incurrido en error sobre una cues
tión de derecho relativa a las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas, ni tampoco se había extralimi
tado en su jurisdicción o competencia. 

La cuestión sometida a la Corte por el Comité de 
Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Admi
nistrativo era la siguiente: 

"¿ Tiene justificación la decisión del Tribunal Ad
ministrativo de las Naciones Unidas contenida en el 
fallo No. 273, Mortished contra el Secretario Gene
ral, de determinar que no correspondía dar efecto de 
inmediato a la resolución 34/165 de la Asamblea Ge
neral,· de 17 de diciembre de 1979, en el sentido de 
exigir, a los efectos del pago de la prima de repatria
ción, que el funcionario presente pruebas de haber 
fijado su residencia fuera del país de su último lugar 
de destino?" 

Habiendo interpretado que la cuestión requería que 
determinara si, con respecto al asunto mencionado en 
ella, el Tribunal Administrativo había "incurrido en 
error sobre una cuestión de derecho relativa a las dis
posiciones de la Carta" o se había "extralimitado en su 
jurisdicción o competencia", la Corte falló como si
gue: 

1. Por 9 votos contra 6, la Corte decidió acceder a 
la solicitud de emitir una opinión consultiva. 

2. A) Por 10 votos contra 5, la Corte opinó que el 
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas en su 
fallo No. 273 no había incurrido en error sobre una 
cuestión de derecho relativa a las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

2. B) Por 12 votos contra 3, la Corte opinó que el 
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas en su 
fallo No. 273 no se había extralimitado en su jurisdic
ción o competencia. 

* 
* * 

La composición de la Corte fue la siguiente: 
Presidente: Elias; Vicepresidente: Sette-Camara; 

Magistrados: Lachs, Morozov, Nagendra Singh, Ruda, 
Mosler, Oda, Ago, El-Khani, Schwebel, Sir Robert Jen
nings, de Lacharriere, Mbaye y Bedjaoui. 

Los Magistrados Nagendra Singh, Ruda, Mosler y 
Oda agregaron a la opinión consultiva sus opiniones 
separadas. Los Magistrados Lachs, Morozov, El-Khani 
y Schwebel agregaron a la opinión consultiva sus opi
niones disidentes. En sus opiniones, esos magistrados 
expusieron y explicaron las posiciones que habían 

adoptado con respecto a ciertas cuestiones tratadas en 
la opinión consultiva. 

* 
* * 

Resumen de los hechos 
(Párrafos 1 a 15 de la opinión) 

Tras indicar las sucesivas etapas de las actuaciones 
(párrafos 1 a 9), la Corte resumió los hechos del caso 
(párrafos 1 O a 15), que esencialmente eran los siguien
tes: 

El Sr. Mortished, ciudadano irlandés, entró al servi
cio de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) en 1949. En 1958 fue trasladado a las Naciones 
Unidas en Nueva York, y en 1967 a la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra. Al cumplir 60 años, se 
jubiló el 30 de abril de 1980. 

Con arreglo a la cláusula 9 .4 y al anexo IV del Esta
tuto del Personal, se pagaba, eff ciertas circunstancias, 
a los funcionarios, en el momento de su separación del 
servicio, una prestación conocida como la "prima de 
repatriación"; el Secretario General había determinado 
las condiciones de pago de esa prima· en la regla 109 .5 
del Reglamento del Personal. 

En el momento de la jubilación del Sr. Mortished, la 
Asamblea General había aprobado recientemente dos 
resoluciones sucesivas respecto, entre otras cosas, a la 
prima de repatriación. En su resolución 33/119, de 19 
de diciembre de 1978, la Asamblea General había deci
dido 

"que el pago de la prima de repatriación a los fun
cionarios que tengan derecho a percibirla dependa 
de que el funcionario presente pruebas de su efecti
va reinstalación, con sujeción a las condiciones que 
establezca la Comisión [ de Administración Pública 
Internacional]". 
Con objeto de dar vigencia, a partir del 1° de julio 

de 1979, a las condiciones establecidas por esa Comi
sión para el pago de la prima de repatriación, para el 
que anteriormente no se había requerido la presenta
ción de pruebas, el Secretario General había enmenda
do la regla 109.5 del Reglamento del Personal a fin de 
que el pago de la prima de repatriación estuviera sujeto 
a la presentación, por parte del ex funcionario, de 
"pruebas de su reinstalación fuera del país del último 
lugar de destino" (párrafo d)). Sin embargo, el párrafo 
f) de esa regla estaba redactado como sigue: 
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''/) No obstante lo establecido en el párrafo d) su
pra, los funcionarios que ya estuvieren en servicio 
antes del 1° de julio de 1979 conservarían el derecho 
a la prima de repatriación en proporción a los años y 
meses· de servicio acreditables al efecto que ya hayan 
acumulado en esa fecha· sin necesidad de presentar 
pruebas de su reinstalación con respecto a dicho ser-
vicio." · 



Como el Sr. Mortished había acumulado el servicio 
máximo a efectos de la prima (12 años) mucho antes 
del 1° de julio de 1979, el párrafo j) le eximía total
mente del requisito de presentar pruebas de su reinsta
lación. 

El 17 de diciembre de 1979, la Asamblea General 
aprobó su resolución 34/165, en la que, entre otras co
sas, decidió que 

"a partir del primero de enero de 1980, ningún fun
cionario tendrá derecho a percibir ninguna parte de 
la prima de repatriación a menos que ofrezca prue
bas de que ha fijado su residencia fuera del país del 
último lugar de destino". 
En consecuencia, el Secretario General publicó una 

instrucción administrativa en virtud de la cual se abo
lía, a partir del lº de enero de 1980, el párrafo j) de la 
regla 109.5, a la que siguió una revisión del Reglamen
to del Personal por la que se suprimió ese párrafo j). 

Al jubilarse el Sr. Mortished, la Secretaría se negó a 
pagarle la prima de repatriación a menos que presenta
ra pruebas de su reinstalación, y el 1 O de octubre de 
1980, el Sr. Mortished presentó una apelación al Tribu
nal Administrativo. 

El Tribunal Administrativo, en su fallo No. 273, de 
15 de mayo de 1981, resolvió, entre otras cosas, que el 
Secretario General 

"no reconoció el derecho adquirido por el deman
dante, que lo tenía en virtud del régimen transitorio 
vigente del 1 º de julio al 31 de diciembre de 1979 y 
expuesto en el párrafo j) de la regla 109 .5 del Regla
mento del Personal." 
El Tribunal concluyó que el Sr. Mortished 
"tenía derecho a percibir la prima en las condicio
nes definidas en el párrafo j) de la regla 109 .5 del 
Reglamento del Personal, a pesar de que ese párrafo 
ya no estaba vigente en la fecha de la separación de 
ese demandante del servicio de las Naciones Uni
das", 

y, por consiguiente, tenía derecho a percibir una in
demnización por los perjuicios causados "como resul
tado del desconocimiento de la cláusula 12.1 del Esta
tuto del Personal y el párrafo a) de la regla 112.2 del 
Reglamento del Personal", cuyos textos eran los si
guientes: 

"CLAUSULA 12.1: Las disposiciones del presente 
Estatuto podrán ser complementadas o modificadas 
por la Asamblea General, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos de los funcionarios." 

nión consultiva de la Corte. En el presente caso, tras 
examinar la petición en dos sesiones, el Comité deci
dió que había fundamento bastante para ella, tanto so
bre la base de que el Tribunal Administrativo había 
incurrido en error sobre una cuestión de derecho relati
va a las disposiciones de la Carta, como sobre la de 
que se había extralimitado en su jurisdicción o compe
tencia. 

Competencia para emitir una opinión consultiva 
(Párrafos 16 a 21) 

La Corte comenzó por considerar si era competente 
para acceder a la solicitud de opinión consultiva que 
había presentado el Comité. Recordó que la petición 
era la segunda que se hacía con arreglo a los párrafos 1 
y 2 del artículo 11 del Estatuto del Tribunal Adminis
trativo (habiéndose referido la primera a una Petición 
de revisión del fallo No. 158 del Tribunal Administrati
vo de las Naciones Unidas); sin embargo, era la prime
ra derivada del examen por el Comité de una petición 
hecha por un Estado Miembro, ya que el caso anterior 
había resultado de una petición de un funcionario. 
Cuando en 1973 la Corte había accedido a dar una 
opinión consultiva en el caso mencionado, había reco
nocido que le incumbiría examinar las características 
de cualquier solicitud de opinión consultiva presentada 
a petición de un Estado Miembro, y había indicado que 
la Corte tendría presentes desde entonces no sólo las 
consideraciones aplicables al proceso de revisión en 
general, sino también las consideraciones adicionales 
propias de la situación específica creada por la inter
vención de un Estado Miembro en ese proceso de revi
sión. La Corte resolvió que las características especia
les de las actuaciones que habían llevado a la presente 
solicitud no daban a la Corte motivo para apartarse de 
su posición anterior. 

Facultad discrecional de la Corte e idoneidad de emi
tir una opinión 
(Párrafos 22 a 45) 

La Corte examinó seguidamente si, aunque había 
decidido que era competente, ciertos aspectos del pro
cedimiento no aconsejaban que se excusara de emitir 
una opinión consultiva, teniendo en cuenta los requisi
tos de su carácter judicial y los principios de la debida 
administración de justicia, a los que debía mantenerse 
fiel en el ejercicio de sus funciones, tanto en los proce- · 
dimientos consultivos como en los contenciosos. 

La Corte eliminó primero varias objeciones relativas 
a los siguientes puntos: 

- Si una petición de revisión formulada por un Es-
"Regla 112.2 tado miembro constituía una intervención de una enti-

"a) El Secretario General podrá introducir modi- dad que no era parte en el procedimiento original; 
ficaciones en el presente Reglamento, siempre que - Si el efecto decisivo de la opinión consultiva que 
sean compatibles con el Estatuto del Personal." emitiría la Corte fundamentaba una objeción al ejercí-
La indemnización fue evaluada por el Tribunal en el cio por la Corte de su jurisdicción consultiva; 

monto de la prima de repatriación cuyo pago se había - Si la negativa de la Corte a emitir la opinión pon-
denegado. dría en entredicho la validez jurídica del fallo No. 273 

Los Estados Unidos de América no aceptaron el fa- del Tribunal Administrativo; 
llo del Tribunal y, por consiguiente, recurrieron al Co- - Si una petición de revisión presentada por un Es-
mité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribu- tado Miembro contradecía ciertos artículos de la Carta 
nal Administrativo (denominado en adelante "el o menoscababa la autoridad del Secretario General con 
Comité"), pidiéndole que solicitara una opinión con- arreglo a otros artículos. 
sultiva de la Corte. Esta solicitud fue hecha con arreglo Con respecto a las actuaciones incoadas ante ella, la 
al párrafo 1 del artículo 11 del Estatuto del Tribunal, Corte concedió gran importancia a la cuestión de si 
en el que se faculta a los Estados Miembros, al Secre- debía garantizarse una igualdad real entre las partes, 
tario General, o a la persona que haya sido objeto del pese a cualquier carencia aparente o nominal de igual-
fallo dictado, a impugnarlo. Si el Comité decide que dad derivada del Artículo 66 del Estatuto de la Corte, 
existe fundamento para la petición, solicita una opi- que limitaba a los Estados y las organizaciones interna-
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cionales la facultad de presentar exposiciones escritas 
u orales. A ese respecto, señaló que las observaciones 
del funcionario interesado le habían sido transmitidas 
por conducto del Secretario General, sin que éste ejer
ciera control alguno sobre su contenido, y que la Corte 
había decidido prescindir del procedimiento oral a fin 
de garantizar una igualdad efectiva. Con respecto a la 
etapa de las actuaciones correspondiente al Comité, la 
Corte señaló que éste era tan sólo un órgano de la parte 
que no había tenido éxito ante el Tribunal, es decir, las 
Naciones Unidas. Por consiguiente, esa parte podía de
cidir el destino de la petición de revisión presentada 
por la otra parte, el funcionario, mediante el albedrío 
de un órgano político. Esa desigualdad fundamental 
obligaba a la Corte a examinar atentamente lo que el 
Comité había hecho efectivamente cuando admitió la 
petición de los Estados Unidos. 

La Corte se refirió a la cuestión de la composición 
del Tribunal Administrativo en el caso que se le había 
presentado, y preguntó por qué, cuando los tres miem
bros ordinarios del Tribunal habían estado disponibles 
para integrarlo y lo habían integrado, se había conside
rado oportuno permitir que interviniera un miembro 
suplente, que de hecho adjuntó al fallo una opinión 
disidente. Su participación parecía requerir una expli
cación, pero la Corte señaló que no se le había pedido 
que examinara si el Tribunal había cometido un error 
fundamental de procedimiento que había impedido que 
se hiciera justicia. En consecuencia, no parecía necesa
rio un mayor examen de ese punto. 

Con respecto a los debates en el Comité, la Corte 
señaló que entrañaban varias importantes irregularida
des que indicaban la falta de rigor con que el Comité 
había conducido las actuaciones. Esas irregularidades 
se referían a: 

- Su composición en su 20º período de sesiones; 
- La petición que le habían presentado los Estados 

Unidos; 
- La conducción de sus sesiones. 
Pese a esas irregularidades y a que el Comité no 

mostró la preocupación por la igualdad apropiada en 
un órgano que desempeña funciones cuasi judiciales, la 
Corte consideró que debía dar cumplimiento a la soli
citud de opinión consultiva. Las irregularidades que ca
racterizaron la totalidad del procedimiento podían, por 
supuesto, considerarse "razones apremiantes" para que 
la Corte se negara a admitir la solicitud, pero la estabi
lidad y la eficiencia de las organizaciones internacio
nales eran de una importancia tan primordial para el 
orden mundial que la Corte no debía dejar de ayudar a 
un órgano subsidiario de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a dar a su funcionamiento una base 
firme y segura. Por otra parte, tal negativa dejaría en 
suspenso una alegación muy grave contra el Tribunal 
Administrativo: la de que había desafiado de hecho la 
autoridad de la Asamblea General. 

Alcance de la pregunta formulada a la Corte 
(Párrafos 46 a 56) 

"incurrido en error sobre una cuestión de derecho rela
tiva a las disposiciones de la Carta" o se había "extra
limitado en su jurisdicción o competencia". 

La Corte recordó la naturaleza de la demanda pre
sentada al Tribunal Administrativo, que en efecto había 
decidido al respecto, y las razones que había dado para 
su decisión. La Corte concluyó que, lejos de decir que 
no correspondía dar efecto de inmediato a la resolución 
34/165, el Tribunal había mantenido que el demandante 
había sufrido un perjuicio debido precisamente a que el 
Secretario General había dado efecto de inmediato a 
esa resolución en la nueva versión del Reglamento del 
Personal en la que omitió el párrafo /) de la regla 
109.5; el perjuicio, que correspondía indemnizar, se 
valoró en la cuantía de la prima cuyo pago se había 
denegado. El Tribunal no había pretendido en modo 
alguno poner en duda la validez de la resolución 
34/165 o de las reglas del Reglamento del Personal a 
las que se refería, pero había determinado cuáles, a 
juicio del Tribunal, habían sido las consecuencias nece
sarias del hecho de que la aprobación y la aplicación 
de esas medidas hubieran infringido lo que consideraba 
que había sido un derecho adquirido, que estaba prote
gido por la cláusula 12.l del Estatuto del Personal. Si 
bien la pregunta formulada por el Comité producía esa 
respuesta, parecía que dejaba otra cuestión escondida 
entre las líneas de la pregunta formulada a la Corte, a 
saber: si el Tribunal negó la plena efectividad de deci
siones de la Asamblea General, y si, al hacerlo, incu
rrió en error sobre una cuestión de derecho relativa a 
las disposiciones de la Carta o se extralimitó en su 
jurisdicción o competencia. En opinión de la Corte, ésa 
parecía ser la pregunta que constituía el motivo de que
ja contra el fallo del Tribunal y la pregunta que el Co
mité había pretendido formular. 

¿Incurrió el Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas en error sobre una cuestión de derecho rela
tiva a las disposiciones de la Carta? 
(Párrafos 57 a 76) 
A fin de responder, la Corte examinó primeramente 

cuál era su función apropiada cuando se le solicitaba 
una opinión consultiva por el motivo de impugnación 
basado en un supuesto error "sobre una cuestión de 
derecho relativa a las disposiciones de la Carta". Que 
su función apropiada no era volver a juzgar el asunto 
de que ya había conocido el Tribunal, y tratar de reem
plazar la opinión del Tribunal sobre el fondo de ese 
asunto por la propia, resultaba evidente por el hecho de 
que la cuestión sobre la que se había solicitado la opi
nión de la Corte era diferente de la que el Tribunal 
había tenido que decidir. Había además otras razones. 
Una era la dificultad de utilizar la jurisdicción consul
tiva de la Corte para la tarea de volver a juzgar un caso 
contencioso, ya que no era seguro que los requisitos de 
igualdad de las partes se cumplirían si se pidiera a la 
Corte que funcionara como tribunal de apelación y no 
mediante un procedimiento consultivo. Igualmente, la 
interposición del Comité, un órgano esencialmente po
lítico, entre las actuaciones ante el Tribunal y las cele-

La Corte pasó entonces a examinar la pregunta con- bradas ante la Corte sería inaceptable si la opinión con-
creta sobre la que se había solicitado su opinión, y en sultiva hubiera de asimilarse a una decisión en 
primer lugar examinó si, en la forma en que se había apelación. Esa dificultad era especialmente persuasiva 
formulado, era una pregunta a la que la Corte podía dar si, como en el presente caso, el Comité había excluido 
una respuesta apropiada. Concluyendo que había sido de sus actuaciones a una parte en el litigio ante el Tri-
mal redactada y que no parecía corresponder a las in- bunal, en tanto que se había permitido al Estado peti-
tenciones del Comité, la Corte, a la luz de los debates cionario que expusiera sus propios argumentos. Ade-
celebrados en el Comité, interpretó que la pregunta le más, el hecho de que, en virtud del Artículo 11 del 
pedía que determinara si, con respecto a las cuestiones Estatuto del Tribunal, el procedimiento de revisión pu-
mencionadas en ella, el Tribunal Administrativo había diera ser puesto en marcha por los Estados Miembros 
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-es decir, por terceros- sólo era explicable en el su
puesto de que la opinión consultiva fuera a referirse a 
una cuestión diferente de aquella de que se había ocu-
pado el Tribunal. . 

Como no se podía pedir a la Corte que volviera a 
examinar el fondo del asunto de Mortished contra el 
Secretario General de las Naciones Unidas, la primera 
cuestión que había de resolver la Corte era el alcance 
de la investigación que debía realizar para poder deci
dir si el Tribunal había incurrido en error sobre una 
cuestión de derecho relativa a las disposiciones de la 
Carta. Evidentemente, la Corte no podía decidir si un 
fallo relativo a la interpretación del Estatuto o el Re
glamento del Personal había incurrido en un error de 
esa índole sin examinar ese fallo. En esa medida, la 
Corte tenía que examinar la decisión del Tribunal res
pecto al fondo del asunto. Sin embargo, no tenía que 
entrar en la cuestión de la interpretación apropiada del 
Estatuto y el Reglamento del Personal más que en la 
medida en que fuera estrictamente necesario para de
terminar si la interpretación adoptada por el Tribunal 
contradecía las disposiciones de la Carta. Sería erróneo 
suponer que una objeción a cualquier interpretación 
del Estatuto o el Reglamento del Personal por el Tribu
nal era materia adecuada para una opinión consultiva 
de la Corte. 

La Corte examinó a continuación los textos aplica
bles respecto a la prima de repatriación. Las relaciones 
de las Naciones Unidas con su personal se regían pri
mordialmente por el Estatuto del Personal, establecido 
por la Asamblea General con arreglo al párrafo 1 del 
Artículo 1 O 1 de la Carta. Ese Estatuto era, a su vez, 
desarrollado y aplicado en el Reglamento del Personal, 
elaborado por el Secretario General, que necesariamen
te gozaba de cierta facultad discrecional al respecto. 
No cabía duda de que la propia Asamblea General esta
ba facultada para establecer normas detalladas, como, 
por ejemplo, en el anexo IV al Estatuto del Personal, 
en el que se establecía la tarifa para calcular la prima 
de repatriación; sin embargo, en sus resoluciones 
33/119 y 34/165 no lo había hecho; en lugar de ello, 
había establecido un principio cuya aplicación había 
dejado al Secretario General. No cabía duda de que, al 
hacerlo, el Secretario General hablaba en nombre de 
las Naciones Unidas y las comprometía en sus relacio
nes con los funcionarios. 

El Tribunal, enfrentado con la demanda del Sr. Mor
tished, había tenido que tener en cuenta todas las dis
posiciones del Estatuto y el Reglamento del Personal 
aplicables a esa demanda. El Tribunal se había basado 
también en la cláusula 12.1 del Estatuto del Personal, 
en la que la Asamblea General había afirmado el prin
cipio fundamental del "respeto de los derechos adqui
ridos", y en el párrafo a) de la regla 112.2 del Regla
mento del Personal, en la que se preveía que las 
modificaciones del Reglamento del Personal tenían que 
ser compatibles con el Estatuto del Personal. Por consi
guiente, había decidido que el Sr. Mortished tenía, sin 
duda, un derecho adquirido, en el sentido de la cláusu
la 12.1 del Estatuto del Personal, y que, por consi
guiente, había sufrido un perjuicio al privársele de su 
derecho como resultado de la resolución 34/165 y de 
los textos en los que se le dio aplicación. El Tribunal 
no había sugerido en ninguna parte de su fallo que 
podía existir una contradicción entre la cláusula 12.1 
del Estatuto del Personal y la disposición pertinente de 
la resolución 34/165. 

dos Unidos habían negado en su exposición escrita que 
el Sr. Mortished tuviera derecho alguno en virtud del 
párrafo/) de la regla 109 .5 del Reglamento del Perso
nal. Sin embargo, entrar a considerar esa cuestión sería 
precisamente, a juicio del Tribunal, volver a juzgar el 
asunto, lo que no competía a la Corte. El Tribunal ha
bía decidido que el Sr. Mortished tenía un derecho ad
quirido. Había tenido que interpretar y aplicar dos con
juntos de normas, que habían sido. ambos aplicables a 
la situación del Sr. Mortished. Como el Tribunal había 
tratado sólo de aplicar a su caso las que había conside
rado que eran las disposiciones pertinentes del Estatuto 
y el Reglamento del Personal, elaboradas en virtud de 
la autoridad de la Asamblea General, era evidente que 
no había incurrido en error sobre una cuestión de dere
cho relativa a las disposiciones de la Carta. 

¿Se había extralimitado el Tribunal Administrativo de 
las Naciones Unidas en su jurisdicción o competen
cia? 
(Párrafos 77 y 7 8) 
Con respecto al segundo motivo de impugnación, el 

de que el Tribunal se había extralimitado en su juris
dicción o competencia, parecía que no se había plan
teado como un motivo enteramente independiente del 
referente al error sobre una cuestión de derecho relati
va a las disposiciones de la Carta, sino, más bien, 
como otro modo de expresar la alegación de que el 
Tribunal había tratado de ejercer una competencia de 
revisión judicial sobre una resolución de la Asamblea 
General, cuestión ya resuelta. Sin embargo, era eviden
te que la jurisdicción del Tribunal, en virtud del Ar
tículo 2 de su Estatuto, incluía no sólo las condiciones 
del contrato de empleo del Sr. Mortished y los térmi
nos de su nombramiento, sino también el sentido y el 
efecto de las disposiciones del Estatuto y el Reglamen
to del Personal vigentes en el momento pertinente. Era 
imposible decir que el Tribunal -que había tratado de 
aplicar las condiciones establecidas en los instrumen
tos de nombramiento del Sr. Mortished y en las dispo
siciones pertinentes del Estatuto y el Reglamento del 
Personal, establecidas en cumplimiento de resoluciones 
de la Asamblea General- se hubiere introducido en 
alguna esfera situada fuera de los límites de su juris
dicción, definidos en el Artículo 2 de su Estatuto. Si 
estaba o no acertado en su decisión no era pertinente 
en relación con la cuestión de la jurisdicción. 

* 
* * 

Se reproduce seguidamente el texto completo del 
párrafo dispositivo de la opinión consultiva. 

PARTE DISPOSITIVA DE LA OPINIÓN CONSULTIVA 

"LA CORTE*' 
"1. Por 9 votos contra 6, 
"Decide acceder a la solicitud de emitir una opi

nión consultiva. 
"VOTOS A FAVOR: Sr. Elias, Presidente; Sr. Sette

Camara, Vicepresidente; Sr. Nagendra Singh, Sr. 
Mosler, Sr. Ago, Sr. Schwebel, Sir Robert Jennings, 
Sr. de Lacharriere y Sr. Mbaye, Magistrados; 

• Compuesta como sigue: Presidente: Elias; Vicepresidente: Sette
Camara; Magistrados: Lacbs, Morozov, Nagendra Singh, Ruda, Mos-

Podía existir. más de una opinión ~~bre la cuestión ter, Oda, Ago, El-Khani, Scbwebel, Sir Robert Jennings, de Lacha-
de lo que constituía un derecho adqumdo, y los Esta- rriere, Mhaye y Bedjaoui. 
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"VOTOS EN CONTRA: Sr. Lachs, Sr. Morozov, Sr. 
Ruda, Sr. Oda, Sr. El-Khani y Sr. Bedjaoui, Magis
trados. 

"2. Con respecto a la cuestión formulada en el 
párrafo 48 supra, opina: 

"A. Por 1 O votos contra 5. 
"Que el Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas, en su fallo No. 273, no ha incurrido en error 
sobre una cuestión de derecho relativa a las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

"VOTOS A FAVOR: Sr. Elias, Presidente; Sr. Sette
Camara, Vicepresidente; Sr. Nagendra Singh, Sr. 
Ruda, Sr. Mosler, Sr. Oda, Sr. Ago, Sir Robert Jen
nings, Sr. de Lacharriere y Sr. Mbaye, Magistrados; 

"VOTOS EN CONTRA: Sr. Lachs, Sr. Morozov, Sr. 
El-Khani, Sr. Schwebel y Sr. Bedjaoui, Magistrados. 

"B. Por 12 votos contra 3, 
"Que el Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas, en su fallo No. 273, no se extralimitó en su 
jurisdicción o competencia. 

"VOTOS A FAVOR: Sr. Elias, Presidente; Sr. Sette
Camara, Vicepresidente; Sr. Lachs, Sr. Nagendra 
Singh, Sr. Ruda, Sr. Mosler, Sr. Oda, Sr. Ago, Sir 
Robert Jennings, Sr. de Lacharriere, Sr. Mbaye y Sr. 
Bedjaoui, Magistrados; 

"VOTOS EN CONTRA: Sr. Morozov, Sr. El-Khani y 
Sr. Schwebel, Magistrados." 

RESUMEN DE LAS OPINIONES AGREGADAS 
A LA OPINIÓN CONSULTIVA 

la opinión consultiva y suscribía en gran medida las 
razones en que se basaba, se consideró obligado, no 
obstante, a señalar algunos puntos que le parecían re
querir ya fuera una explicación adicional o un tipo di
ferente de argumento. 

A juicio del Magistrado Oda, que votó en contra del 
primer punto de la cláusula dispositiva, la Corte no 
debía haber respondido a la solicitud de opinión con
sultiva, por la existencia de irregularidades fundamen
tales, incluido el hecho de que las deliberaciones del 
Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tri
bunal Administrativo no indicaban convincentemente 
!1ingún motivo razonable por el que pudiera haberse 
impugnado el fallo del Tribunal Administrativo; ade
más, parecía que la solicitud se había redactado sobre 
la base de una premisa enteramente errónea. El Magis
trado Oda sugirió además que, si en 1979 se hubiera 
revisado el Reglamento del Personal de un modo más 
prudente y apropiado, a fin de cumplir los deseos de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, podía 
muy bien haberse evitado la confusión: la situación del 
sistema de prima de repatriación podía haber sido aho
ra totalmente diferente, y el Tribunal Administrativo 
podía haber pronunciado un fallo diferente al respecto. 

Opiniones disidentes 

El Magistrado Lachs, en su opinión disidente, escri
bió que, si bien no había hallado razones perentorias 
pa:ra denegar una opinión consultiva, las irregularida
des procesales cometidas en la etapa del Comité de 
Peticiones de Revisión le habían obligado (no sin vaci-

0 laciones) a votar en contra del punto 1 del párrafo dis-
piniones separadas positivo. No obstante, habiendo decidido la Corte emi-

Si bien suscribía en su mayoría el párrafo dispositi- tir una opinión, le había dado una grata oportunidad de 
vo de la opinión de la Corte en el presente caso, el examinar el fondo del asunto. A su juicio, la Corte 
Magistrado Nagendra Singh señaló que la Corte debía debía haber profundizado más en la naturaleza de la 
haber aplicado principios de interpretación y aplica- prima de repatriación y los deseos de la Asamblea Ge-
ción de estatutos y normas en relación con la resolu- neral. En vez de ello, había considerado que sus facul-
ción 34/165 de la Asamblea General para llegar a la tades de revisión no le permitían poner en duda la con-
cendusión de que esta última no podía aplicarse retro- clusión del Tribunal de que el Sr. Mortished había 
activamente al caso del Sr. Mortished, ya que la totali- poseído un derecho ad·quirido que no había sido tenido 
dad de la prima de repatriación había sido ganada por en cuenta al imponer la norma resultante de la resolu-
él y completada mucho antes del lº de enero de 1980, ció~ ~~/165 de la Asamblea General. Sin embargo, un 
fecha a partir de la cual había entrado en vigor la reso- perJutcio supuestamente atribuible a una decisión de la 
lución de la Asamblea General. Por consiguiente, la Asamblea General, y a la falta de atención debida al 
Corte podía haber llegado a esa conclusión sin entrar efecto de la resolución de la Asamblea en la esfera de 
en la cuestión de los derechos adquiridos del Sr. Mor- las normas relativas al personal, había planteado la 
tished, porque dicha resolución sólo tenía una validez cuestión esencial de los derechos adquiridos y permiti-
futura, clara y no ambigua, y no podía estirarse para do a la Corte examinarla. El Magistrado Lachs cuestio-
aplicarla a casos pasados, completados y conclusos, naba la opinión del Tribunal de que el cancelado párra-
como el del Sr. Mortished. Sin embargo, la resolución fo /J de la regla 109.5 del Reglamento del Personal, 
34/165 se aplicaría evidentemente para regir todos los que había procedido de la interpretación dada por la 
casos en que la prima de repatriación continuara acu- Comisión de Administración Pública Internacional a su 
mutándose a partir del lº de enero de 1980, con el re- mandato y había sido incompatible con la naturaleza 
sultado de que se requeriría prueba de la reinstalación misma de la prima de repatriación, no podía haber fun-
para percibir la prima en tales casos para cualquier pe- damentado ningún derecho adquirido. Respecto al pun-
ríodo de acumulación, ya fuera anterior o posterior al to _2 B) de la opinión, mantenía, sin embargo, que el 
1 º de enero de 1980. Tnbunal había actuado dentro de los límites de su ju-

El Magistrado Ruda votó a favor de los párrafos 2 risdicción. 
a) y 2 b) de la cláusula dispositiva de la opinión con- El Magistrado Lachs concluyó ampliando las obser-
sultiva, que contenían las decisiones de la Corte sobre vaciones que había hecho en 1973 respecto a la mejora 
el fondo del asunto; sin embargo, como votó en contra del procedimiento de revisión y el establecimiento de 
del párrafo 1, sobre el punto preliminar de si la Corte un solo tribunal administrativo internacional. 
debía acceder o no a la solicitud, se sintió obligado a El Magistrado Morozov consideró que, en vez de 
explicar, en una opinión separada, las razones de su guiarse por las resoluciones de la Asamblea General 
voto. . por su propio Estatuto, aprobado por la Asamblea Ge~ 

. El Magistrado Mosler, que compartía .el p~~to de !!-eral, Y. por las ~isposiciones de la Carta, que en última 
vista expresado por la Corte en la parte d1spos1ttva de mstanc,a es la umca fuente de derecho para el Tribu-
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nal, el fallo No. 273 del Tribunal evidentemente no 
estaba justificado al determinar que no correspondía 
dar efecto de inmediato a la resolución 34/165 de la 
Asamblea, de 17 de diciembre de 1979. En realidad, el 
fallo no estaba dirigido contra el demandado -el Se
cretario General-, sino contra la resolución 34/165 de 
la Asamblea General, contra su letra y su espíritu. 

Le parecía que, al actuar en contra de la disposición 
de su Estatuto, el Tribunal se extralimitó en su compe
tencia, y de hecho rechazó la resolución 34/165 de la 
Asamblea General. Con el pretexto de interpretar las 
resoluciones de la Asamblea General de 1978 y 1979, 
el Tribunal incurrió en error sobre una cuestión de de
recho relativa a las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas, a la vez que se extralimitó en su 
jurisdicción o competencia. 

La opinión consultiva de la Corte, en la que se reco
nocía que el Tribunal no incurrió en error sobre una 
cuestión de derecho relativa a las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, no podía ser suscrita por 
él, y el Magistrado Morozov no podía, por consiguien
te, considerar la opinión consultiva como un documen
to que coincidía con su modo de entender el ejercicio 
de la justicia internacional. 

El Magistrado El-Khani votó en contra del punto 1 
del párrafo dispositivo de la opinión consultiva porque 
consideraba: 

a) Que la Corte, cuya función primordial era ocu
parse de casos entre Estados, no debía ser obligada a 
emitir opiniones que, en última instancia, tendrían 
como resultado apartarla de su jurisdicción principal y 
reducirla a la función de un tribunal de apelación de 
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los fallos del Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas en los litigios entre los funcionarios y el Secre
tario General; y 

b) Que los graves errores que viciaban la solicitud 
de opinión consultiva constituían "razones perento
rias" que debían haber inducido a la Corte a conside
rarla inadmisible. 

Votó en contra de los párrafos A) y B) del punto 2 a 
fin de ser coherente y porque consideraba que la Corte 
no debía haber pasado del punto 1. 

El Magistrado Schwebel disintió de la opinión de la 
Corte esencialmente por dos motivos. Adoptando una 
visión más amplia que la de la propia Corte respecto a 
su competencia para examinar el fondo del asunto en 
un fallo del Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas, mantenía particularmente que, cuando el moti
vo para impugnar un fallo era un error sobre una cues
tión de derecho relativa a las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas, la Corte tenía que actuar en 
apelación, considerando el fondo del asunto en la me
dida en que lo requiriera la respuesta a la cuestión que 
se le hubiera planteado. Sobre el fondo del fallo del 
Tribunal en el presente caso, el Magistrado Schwebel 
concluyó que el Tribunal había incurrido en error sobre 
cuestiones de derecho relativas a las disposiciones de 
la Carta y se había extralimitado en su jurisdicción, 
principalmente porque el fallo menoscababa un ejerci
cio inequívoco de la facultad concedida a la Asamblea 
General, en virtud del párrafo 1 del Artículo 1 O 1 de la 
Carta, de regular las condiciones de servicio de la Se
cretaría de las Naciones Unidas. 


